
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-00145-2026 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las resoluciones 

de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 señala: “El derecho a la seguridad jurídica 

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, Art. 226 de la norma citada, señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”; 

Que, el Artículo 264. de la Constitución de la República del Ecuador, establece. Ultimo inciso faculta 

a los Gobiernos Municipales a expedir Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Artículo 270. De la Constitución de la República del Ecuador, establece. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 

rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

Que, el numeral 6 del art. 264 de la Constitución de la República y el art. 55 letra f) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

señalan que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen competencia para la 

planificación, regulación y control del tránsito y el transporte público dentro de su circunscripción 

cantonal;  

Que, De acuerdo a los artículos 264 numeral 5, de la Constitución de la República y artículos 55 letra 

e) y 186 del COOTAD, los gobiernos autónomos descentralizados municipales, mediante 

ordenanzas, tienen competencia para crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones especiales 

por mejoras; a la par de la facultad tributaria, por el establecimiento o ampliación de los servicios 

públicos que son de su responsabilidad; 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden jerárquico 

de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 



 

 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en su 

Art. 2, establece: Objetivos. - Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad 

del Estado ecuatoriano; b) La profundización del proceso de autonomías y descentralización del 

Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la 

integración y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población; 

c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de 

gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el 

desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así 

como la prestación adecuada de los servicios públicos; (…) h) La definición de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una 

adecuada planificación y gestión pública; (...) i) La consolidación de las capacidades rectora del 

gobierno central en el ámbito de sus competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos 

intermedios; y, de gestión de los diferentes niveles de gobierno. (...)". 

Que, Art. 5 de la norma citada señala que: “La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.”   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del artículo 53, 

establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en ese 

código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del artículo  57. 

Literal g) establece que:  Atribuciones del concejo municipal. Al concejo municipal le corresponde 

aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá 

guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así 

como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual 

forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las 

respectivas reformas. 



 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del artículo   60. 

Literales b) y g) respecto a las atribuciones del alcalde o alcaldesa insta que le corresponde: b) 

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 

municipal y g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 

los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto 

institucional deberá someterla a consideración del Concejo Municipal para su aprobación. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del artículo   168. 

Toda la información sobre el proceso de programación, formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación del presupuesto será pública y se difundirá permanentemente a la población por la 

página web institucional u otros medios sin perjuicio de las acciones obligatorias establecidas en 

la ley para el acceso y la transparencia de la información pública. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales, que por razones de fuerza mayor no disponen de un 

dominio web institucional, utilizarán medios apropiados a sus condiciones. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de los artículos   

215 al 249 norman los aspectos referentes a los presupuestos de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en concordancia con los artículos 97 al 112 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 240. Sobre la 

base del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas 

o su equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del 

Ejecutivo local hasta el 20 de octubre. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 241. El 

anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes 

de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de 

dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 242. La 

máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado, previo el proceso 

participativo de elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la 

asesoría de los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 

proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 

documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a 

los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, así 

como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos 

efectivos del primer semestre del año en curso. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 244. Informe 

de la comisión de presupuesto. La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto 

de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La 

comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 

financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada del estudio 

del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo señalado en el inciso primero de este 



 

 

artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el 

respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 245. 

Aprobación. El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de 

presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre 

de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando 

corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El 

legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con 

los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 248. Una vez 

aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado, 

la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, 

indefectiblemente, a partir del primero de enero. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 255.- 

Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 

reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. 

Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 

Código. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 259.- 

Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios 

considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 

presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 

partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a 

las siguientes condiciones: a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se 

las haya podido prever; b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos de créditos; c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se 

demuestre que las constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado 

de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya 

producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y 

existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo 

el ejercicio financiero; y, d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 260.- 

Solicitud. - Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo 

situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 

Que, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas de los presupuestos participativos en los 

niveles de Gobierno, señala que cada nivel de Gobierno definirá los procedimientos para la 

formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus 

competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.  

Que, Mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2026-0029-M, de fecha Pucará, 03 de mayo de 

2026. PARA: Sra. Kerly Márquez Manzano. Lcdo. Humberto Berrezueta Duran. Concejal. Sr. 

Lcdo. Rodrigo León León. Concejal. Sra. Gabriela Beatriz Segarra Pintado Concejala. Sr. Ing. 

Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: CONVOCATORIA A SESIÓN 



 

 

ORDINARIA Nro. 0156-2026. Dando cumplimiento al Art. 318 y 60 literales c) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a Ustedes a 

Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma que tendrá lugar el día martes 05 de mayo 

del 2026, a las 10h30 am, en el local de Sesiones del Palacio Municipal. Con el siguiente. Orden 

del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del 

día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del 

Acta de sesión de concejo No. 0155-2026, de fecha 28 de abril del año dos mil veintiséis. 6.- 

Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la Quinta Reforma Al Presupuesto 2026 

consistente en: Suplemento de Ingresos, Suplemento de Gastos, traspasos de crédito, con el fin de 

financiar obras y dar cumplimiento a las Reformas al COOTAD. 7.-Conocimiento del Ilustre 

Concejo de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 0047 AL-GADMP-2026. De 

conformidad a lo dispuesto en el art. 57 literal l) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 8.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 9.- 

Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico de 

Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                                  RESUELVE: 

Art. 1. APROBAR. – En primer y Segundo debate la Quinta Reforma Al Presupuesto 2026 consistente 

en: Suplemento de Ingresos, Suplemento de Gastos, traspasos de crédito, con el fin de financiar obras y 

dar cumplimiento a las Reformas al COOTAD. 

Art. 2.- Mediante SECRETARIA GENERAL, notifíquese a la Dirección Financiera y, demás 

Direcciones y Alcaldía del Gad de Pucará para los fines consiguientes.   

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 19 días del mes de mayo de 2026. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                                  Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

   ALCALDE GADM-PUCARÁ                                   SECRETARIO DEL I. CONCEJO 

 

 

 

 

 

 

 Sra. Kerly Márquez Manzano                                            Lcdo. Humberto Berrezueta Duran 

                CONCEJALA                                                              CONCEJAL  

 

 

 



 

 

 

 

 

     Tnlgo. Rodrigo León León                                              Sra. Gabriela Segarra Pintado.  

      CONCEJAL                                                                      CONCEJALA 

 

 

 

 

 

 

 

                                                       Ing. Carlos Reyes Reyes.  

                                                                 CONCEJAL 

 

 

 

 
 
 
                                                               
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 


